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Los viajes en tml se realizaIán, liD diferencia de cateaorias, con
un billete de segunda eIasc hasta una dislancia de 500 lWómeltOs
y con un billete de I'fiu!et'a clase pan.d!Nncial superiom, o con
un billete cocbe-eama 11 se trala de VIlijes nncturnol.

Loa viajes en avión se realizaIán, sin dif....ncia de eatesorlaa, en
clase ceconómic:a». En CUOI especiales y de JlI8Il UJ¡encia, si
fallasen plazas en ceconómi""", podrá bate... uso de plazas en
«primera», con una au~rización de~~. .

Siempre que sea poSlble se deberá utilizar tanfa redUCIda pan
viajes internacionales.

Para invitaciones en viajes de negocio se aplicarán las normas
detalladas en el punto 2.

El alojamiento deberá oer en boteles de 1m o cuatro estrellas.
Se reembolsarán lambién los gastos secundarios que se produz

can durante un viaje de negocio (taxi, parki,!& peaje autopista,
llamadas telefónicas, tilex, telegramas, consJ¡Jlas de equIpaJe,
entradas a ferias, ete.), siempre y cuando sean justificados por
comprobante.

El alquiler de cocbes se realizará a través de «AVIS~ o
«ATESA», aprovechando el descuento que nos conceden. Para
viajes basta 300 kilómeltOs se puede elegir un cocbe de la eategoría
D (por ejemplo, «Ford Eacort»), Ycuando el viaje sobrepase los 300
kilómetros se podrá utilizar un vehículo de la cates0ría G (por
ejemplo, cOpe! Kade1»).

3.3 Dietas de manutención:

Dietas pan Espafta Y Andorra, por dia de ausencia, 3.000
pesetas.

Dielas pan Europa, por dia de ausencia, 4.000 peaelas.
Dietas pan el resto del mundo, por dia de ausencia, 5.000

~~éaso de una invilación comercial, 101 importes de las dielas
concedidas se rebajarán en un:

30 por 100 en la comida.
30 por 100 en la cena.

4. lHtalles a obsenar en los justificant..:

4.1 En la liquidación de viajes deberán conslar 101 dias Yboras
de salida Yresma (para los viajes en avión se aplica un margen de
dos boral en relación al borario del comienzo y fin de viaje, o sea,
ai el avión aale a las diez boras, el viaje empieza a las ocbo horas;
li el avión regresa':"~:.~uinoe boras el viaje termins a las diecisiete
boras. En viajes . 01 en otro medio de transporte el margen
aplicado es de una bnra).

4.2 Las liquidaciones de viaje realizados en &paila por
importe luperior a 50.000 peaelaI, Y de cualquier viaje al extran·
jero, lin limite de cuant1a, requerirán siempre el visto bueno de
Gerencia.

Cualquier liquidación de viaje, nacional o exlraJljero, realizado
por los Directores, neceailará siempre el viOlo bueno de Gerencia

Acuerdo entre la Emprna «G +J Eopalla, SocIedad AD6abna~ 7.10
CoJDité do Empresa, rolad... a \00~ .... laoIdo, lO rooor¡ICIOI

00 01 Con'oDlo Colocdoo do EmJlrOl8

Primero.-Ambaa partes convienen otorpr el preseote acuerdo
con carácter experimenta! y provisional, por !'" periodo de u.n año,
a cuyo U!rmioo las parleI firmantes se reunirán pan exammar la
aplicación e incidencia del mismo en la Empresa, y acordar, en su
eaao, regularlo de futur!'. .

Segundo.-La vigenea del presente acuerdo comenzará el dia 1
de agosto de 1987 y terminará el dia 31 de julio de 1988.

Tercero.-Los trabajadom de «G + J España, Sociedad Anó
nimu podrán solicilar permiso sin sueldo por un periodo no
inferio'r a dos meses ni superior a seis meses POr. ra:zones de ~tu~o,
atención a UD familitar por enfermedad o DaC1DUento de un hiJO.
En este caso, la duración máxima del permiso será de UD año.

Para poder bacer uso de este derecbo, el trabajador deberá
acredilar una antigüedad mínima de dos ~~ en el momellto de
solicitar el permiso, salvo por razón de naClJIl;lento de UD hiJO, en
que la antigüedad será de un año, como mínimo.

El trabajador solicitante deberá acredilar la causa por la que
solicita el permiso.

Cuarto.-En ningún caso podrá el trabajador durante el.llO!"Íodo
de disfrute de permiso sin sueldo trabajar pan tercero ro c;¡ercer
cargo o profesión alguna.

En el IUPUesto de que cootraviniera lo eslablecido en el presente
articulo se entenderá causa de mciaión del contrato laboral.

Qui~to.-Duranteel tiempo que dure el permiso el tra»ajador 00
develigará antigüedad ni derecbo a percepcióo aalarial alguna,
causando baia en la Seguridad Social dUl)lnte dicbo períO<!o. .

Sexto.-Ef trabajador no podrá SOIiCllar lluevo pemuso 510
lueldo basla transcurridos tres años desde el disfrute del antenor.

!k!.Pti'!'0.-El trabajador deberá .reincorporarse al~ ""
trabaio al dia siguieote en quo finalice el periodo <!e permISO. I1n
_Iefo, de DO bacerlo aal, perderá 01 derecb'1 a la mncorporac¡ón,
eotendiéndose resuelto el contrato de lJ!lbDio.

La~ón se producirá en ellllllJUO puoato ~ trabajo
y eo las condiciones que en _ momento lo -.. de aplieación.

y en prueba de conformidad, lo firman Yrubri<:an las partes en
Madrid • 14 de julio de 1987.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20076 ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten·
cioso-administrativo número 63.693. promovido por la
Administración Pública y por «Hidroelktrica Espa·
ñola, Sociedad Anónima», contra sentencia de la
Audiencia Nacional de fecha 30 de abril de 1984, en
el recurso contencioscradministrativo número 24.093,
interpuesto contra resolución de este Ministerio de
fecha 12 de enero de 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
63.693, interpuesto por la Administración PIlblica y por diidroe
léctria Española, Sociedad Anónima», COntra sen~ncia de la
Audiencia Nacional de 30 de abril de 1984, que resolVIó el recurso
interpuesto contra resolución de este Ministerio de fecha 12 de
enero de 1983, sobre establecimiento de una Unea aérea de
transporte de energia eltctrica, se ba diclado con fecba 17 de
febrero de 1987, sentencia I"?r el Tribunal Supremo en grado de
apelación cuya parte dispoSitiva es como sigue:

«FallamOl: Primero.-De...timamOl los recursos de apelación
deducidos por la Administración del Estado y por la Compañia
"Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima", contra la sentencia
dietada por la Sección Segunda de la Sala de lo Conteneoso
Administrativo de la Audiencia Nacional, de 30 de abril de 1984,
que declaró no confonnes a derecho las resoluciones de la Direc
ción General de Energía, de 30 de diciembre de 1981, Y del
Ministerio de Industria y Energía, de 12 de febrero de 1983, e
improcedente la autorización administrativa a la Cooperativa
Eléctrica Ben~fica Cotralense para establecer un. linea llérea de
transporte de energía eléctrica y ampliación de un centro de
transformación en Catral·Alicante; sentencia que confinnamos en
todos sus pronunciamientos.

Segundo.-No hacemos expresa imposición de costas.
As! por esta nuestra sentencia que se p'ublicará en el "Bolelin

Oficial del Estado" e inoerlará en la • Colección Legislativa",
definitivamente juzaando, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mos.»

En su virtud., este Ministerio, en cumplimiento de lo PfC.venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien dIsponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «BoleUn Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec.tos:
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de JUOlO de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudienCia
Nacional, en el recurso contencioso--adminisrrauvo
número 52.673/1983. promovido por «Eleclra de ¡'al,
dizarbe, Sociedad Anónima», contra desestimación
presunta del recurso de alzada.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
52.673/1983, interpuesto por «Eleetra de Valdizarbe, Sociedad
Anónima», contra desestimación presunta del recurso de .alzada
sobre notificaciones de sanciones impuestas por la OfiCina de
Compensaciones de la Energfa Eléctrica, se ha dictado, con fecha 6
de abril de 1987, por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

4Fallamos: Que debemos desestimar "1 desestimamos el pre·
sente recurso contencioso-administrativo lDterpuesto por "Electra
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de Valdizarbe, Sociedad Anónima". contra Resolución de la
Dirección General de la Energia. de 18 d~l~':l.0 de 1982, y contra
la desestimación presunta del recurso de interpuesto contra
la misma ante el excelentísimo sedar Ministro de Industria y
Enerpa, con recha 3 de junio de 1982, sobre notificaciones de
sancIOnes impuestas a la recurrente por la Oficina de Compensacio
nes de la Energía Eléctrica; sin expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, Ytestimonio de la cual será remitido en su momento a la
Oficina de origen, a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido rallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso--administrativo
número 307.283. promovido por la Federaáón Empre
sarial de la Industria Eléctrica. contra la resolución de
la Dirección General de Mi1llJ.S de 13 de mayo de 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
307.283, interpuesto ante el Tribunal Supremo por la Federación
Empresarial de la Industria Eléctrica, contra resolución de la
Dirección General de Minas de 13 de mayo de 1983, sobre
desarrollo y ejecución de la Orden de 25 de abril de 1983, en cuanto
al abono de complemento de precios del carbón, se ha dictado con
recha 28 de marzo de 1987, sentencia cuya parte dispositíva es
como sigue:

«Fallamos: Que con rechazo de los motivos de inadmisibilidad
alegados por el Letrado del Estado, debemos estimar y estimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Federa~

ción Empresarial de la Industria Eléctrica, contra la Resolución de
la Dirección General de Minas de 13 de mayo de 1983, sobre
desarrollo y ejecución de la Orden de 23 de abril anterior y, en
consecuencia, declaramos nula dicha Resolución y, por tanto, la de
su artículo 9.°, y no hacemos especial imposiCIón de las costas
causadas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sU!ipropios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para sn c:ooocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de l987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miauel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Que desestimando el recuno de apelación promo
vido por la representación del Estado, debemos de confirmar y
conlinnamos la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, de 14 de
septiembre de 1983; sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», e insenará en la Colección Legislativa, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su~ propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de I987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.l5611984. promovido por don
Jesús Cuenca FerMndez y.otros. contra desestimación
presunta de este Ministerio de los recursos de alzada
interpuestos contra la resolución de la Junta de
Energía Nut:letu de 7 de enero de 1981.

fimo. Sr.: En el teCUlSO contencioso-administrativo número
1.156/1984, interpuesto por don Jesús Cuenca Femández. don
Enrique Gallego Gonzá1ez, don Santiago Muro Martínez, don José
Gonzá1ez Rivas, don JuIián Serrano Serrano, don José Juan
Romero Diez y don Jaime Ugarte Gutiérrez, contra desestimación
presunta de este Ministerio de los recursos de alzada interpuestos
contra la resolución de la Junta de Energía Nuclear de 7 de enero
de 1981, sobre petición del coeficiente 5el 3,6, se ha dictado, con
fecha 24 de septiembre de 1985, por la Audiencia Territorial de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recuno contencioso-administrativo número 1.156/1984, ante esta
SaJa, y enjulio de 1981 ante la Audiencia Nacional, inter¡>uesto por
el Procurador señor Pinto Marabotto, en repreoentaclón de los
recurrentes citados en el encabezamiento de esta Resolución,
contra las resolucionet citadas en el primer considerando y, en su
virtud, debemos anular y anulamos dichas resoluciones contrarias
al ordenamiento juridico, declarando el derecho de dichos recu
rrentes al coeficiente 3,6 con abono de diferencias por la Adminis
tración desde la fecha de la petición inicial en nOVIembre de 1980,
sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en su!i propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a Y. I. para su. conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de I987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioSCHldministrativo número
62.424/1983, interpuesto por la Administración Pública, contra
sentencia de.la Audiencia Territorial de Valencia, de fecha 14 de
septiembre de 1983, Que resolvió el recurso interpuesto contra
desestimación por silencio administrativo de este Ministerio, sobre
facturación de energfa eléctrica, se ha dictado, con fecha 27 de
noviembre de 1986, sentencia por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, cuya parte dispositiva, es como sigue:

2008120079 ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten
cioso--administrativo número 62.424/1983. promovido
por la Administración Pública, contra sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia, de fecha l4 de
septiembre de 1983, en el recurso contencioso--admi
nistrativo número 433/1982. interpuesto contra deses
timación por si/encio administrativo de este Ministe
rio.

ORDEN de 7 dejulio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. en el recurso contencioso-
administrativo número 74011983, promovido por las
Comunidades de Propietarios de las casas números
12, 14, 16 Y 18 de la calle Ramone!, de Madrid, contra
Resolut:ión de la Dirección General de la Energía, de
12 de mayo de 1982.

I1mo.. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
740/1983, interpuesto por 1.. Comunidades de Propietarios delas
casas números 12, 14, 16 y 18 de la calle Ramonet, de Madrid,
contra Resolución de la Dirección General de la Energía, de 12 de
mayo de 1982, sobre suministro de gas, se ha dictado, con recha 2
de mw:zo de 1985, ~r la Audiencia T~rritorial de Madrid,
sentenCla, cuya parte diSpoIltlva es como sI.gU~:

«Fallamos: Que desestimando el recuno contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora doña Maria Rodrlsuez
Puyol, en nombre y representación de las Comunidades de Propie-


